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de la presente convocatoria, de forma inmediata
y gratuita, los documentos sometidos a la aprobación
de la Junta, relativos a las Cuentas Anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria). No
se ha practicado, por no ser preceptiva, auditoría
de cuentas.

Barcelona, 9 de mayo de 2002.—La Secretaria
del Consejo de Administración, Beatriz Oto
Viñas.—18.871.

SERVISA TARJETAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria que se celebrará a las doce horas y cuarenta
y cinco minutos el próximo día 25 de junio de 2002
y, en segunda convocatoria, a la misma hora, para
el supuesto de que no se alcanzara el quórum legal-
mente exigible, el día 26 del mismo mes, en el
hotel «Conde Orgaz», avenida de Moscatelar, 24,
de Madrid.

La Junta general deliberará y, en su caso, adoptará
acuerdos sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado, correspondientes al ejer-
cicio de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social del órgano de administración y de la dirección
de la sociedad, correspondiente al ejercicio de 2001.

Tercero.—Cese, nombramiento o reelección,
según proceda, de Administradores. Fijación núme-
ro de Administradores.

Cuarto.—Autorización para la adquisición de
autocartera.

Quinto.—Reelección de Auditor de cuentas.
Sexto.—Ruegos y preguntas.

Asistencia: Podrán asistir a la Junta general los
accionistas que tengan inscritas sus acciones en el
libro-registro de acciones nominativas, con cinco
días de antelación, al menos, a la fecha de cele-
bración de la Junta, en primera convocatoria.

Documentación: Se hace constar el derecho que
ampara a los señores accionistas de examinar en
el domicilio social o pedir el envío gratuito a su
domicilio, del texto íntegro de la propuesta de acuer-
dos que el órgano de administración somete a la
consideración y eventual aprobación de la Junta
general ordinaria de accionistas o cualesquiera infor-
mes que sean preceptivos con arreglo a la normativa
vigente.

Presencia de Notario: En aplicación del artícu-
lo 114 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, el Consejo de Administración, ha acor-
dado requerir, para que levante acta de la Junta
objeto de esta convocatoria, la presencia del Notario
de Madrid don Carlos Solís Villa, y en caso de
imposibilidad de asistencia por parte de éste, la de
otro Notario de Madrid, propuesto por él como
sustituto.

Madrid, 7 de mayo de 2002.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Isabel Lezana Rodrí-
guez.—18.964.

SIMCOVAS GRUP, SIMCAV, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta compañía, se convoca a Junta general de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social, calle Príncipe
de Vergara, número 131, de Madrid, a las dieciocho
horas del día 13 de junio de 2002, en primera con-
vocatoria, y si no hubiera quórum suficiente, en
segunda convocatoria, el siguiente día 14 de junio,
en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondiente al ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2001.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejero.
Quinto.—Autorización a Consejeros para que pue-

dan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de accionistas y en especial las
cuentas anuales del ejercicio 2001, el informe de
gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Podrán asistir a la Junta los accionistas titulares
de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta,
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
dichas acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquel número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o, a otro accionista con derecho
personal de asistencia a la Junta.

Madrid, 30 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—19.398.

SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA
Y DESESTIBA DEL PUERTO DE LA

LUZ Y DE LAS PALMAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de la entidad «So-
ciedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de
la Luz y de las Palmas, Sociedad Anónima», en
su sesión del día 29 de abril de 2002, de conformidad
con la vigente Ley de Sociedades Anónimas, ha
acordado, con la intervención de su Letrado Asesor,
convocar Junta general ordinaria de accionistas que
tendrá lugar en los locales de la Autoridad Portuaria
de Las Palmas de Gran Canaria el día 6 de junio
de 2002, a las trece horas, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora, el día 7 de junio de
2002, en segunda convocatoria, en caso de no reu-
nirse para la primera el quórum de asistencia, de
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales (Ba-
lance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganancias)
y del informe de gestión del ejercicio cerrado al
31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Propuesta de distribución de resul-
tados.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de cuen-
tas de la compañía.

Cuarto.—Facultad para elevar a público.
Quinto.—Aprobación del acta.

Los accionistas tienen derecho a examinar, en
el domicilio social, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el informe de los Auditores de cuentas, y pedir la
entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de abril de
2002.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Luis Hernández Pérez.—18.877.

SOCIEDAD IBÉRICA
DE TRANSPORTE INTERMODAL,

COMBIBERIA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
el próximo día 5 de junio de 2002 a las once horas
en el «Hotel Chamartín», calle Agustín de Foxá,
sin número, 28036 Madrid, en primera convoca-
toria, y al día siguiente en el mismo lugar domicilio
y hora en segunda convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Presidente.
Segundo.—Aprobación, si procede, de las cuentas

anuales del ejercicio 2001.
Tercero.—Ruegos y preguntas.

A partir de la convocatoria de la Junta general
ordinaria cualquier accionista podrá obtener de la
Sociedad de forma inmediata y gratuita los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación.

Madrid, 7 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Ramón Obeso
Lahera.—17.997.

SOGAPRIM, SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana 32, los
días 11 de junio de 2002, a las diez horas, en primera
convocatoria, y 12 de junio de 2002, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 20 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—19.463.

SOLABAJA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas de la compañía mer-
cantil «Solabaja, Sociedad Anónima», para celebrar
Junta general ordinaria, con objeto de tratar los
puntos del siguiente
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Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio económico 2001,
propuestas por el Consejo de Administración, que
constan de Balance de situación, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejer-
cicio 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

La Junta se celebrará en el domicilio social, sito
en Valladolid, calle Bailén, número 4, en primera
convocatoria, a las diecisiete horas del día 28 de
junio de 2002, y a la misma hora del día siguiente,
en segunda convocatoria.

Se informa a los socios del derecho de infor-
mación que tienen conforme al artículo 112 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
de 1989.

Valladolid, 6 de mayo de 2002.—El Presiden-
te.—18.878.

SOLBERIN, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas celebrada el día 16 de abril de 2002,
aprobó, por unanimidad, la disolución y liquidación
de la sociedad y nombramiento de Liquidador, con
el siguiente Balance de fecha 15 de abril de 2002:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.745,05

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 48.745,05

Pasivo:

Capital y reservas . . . . . . . . . . . . . . . . 48.745,05

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198.333,99
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109,41
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . 984,72
Resultados negativos ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —145.496,34
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —5.186,73

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 48.745,05

Barcelona, 22 de abril de 2002.—El Liquidador,
Manuel Solé Moreno.—18.872.

SOPRA INFORMÁTICA, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)
NEWPATH CONSULTING, S. L.

Unipersonal
NEWPATH GS, S. L.

Unipersonal
ORGANIZACIÓN GUVER, S. A.

Unipersonal
DESARROLLO INTEGRAL

DE PROYECTOS
INFORMÁTICOS, S. A.

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales de socios/accionistas de «So-
pra Informática, Sociedad Anónima», unipersonal,
y de «Newpath Consulting, Sociedad Limitada», uni-
personal, «Newpath GS, Sociedad Limitada», uni-
personal, «Organización Guver, Sociedad Anóni-
ma», unipersonal, y «Desarrollo Integral de Proyec-
tos Informáticos, Sociedad Anónima», unipersonal,
aprobaron, el 29 de abril de 2002, la fusión por
absorción de las cuatro últimas sociedades (como
sociedades absorbidas) por «Sopra Informática,
Sociedad Anónima», unipersonal (como sociedad

absorbente), con extinción por disolución sin liqui-
dación de las sociedades absorbidas y transmisión
en bloque de todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que adquiere, por sucesión universal, los dere-
chos y obligaciones de las sociedades absorbidas.
La fusión se acordó sobre la base del proyecto de
fusión aprobado el 24 de enero de 2002, y depo-
sitado en los Registros Mercantiles de Madrid y
Barcelona con fechas 12 y 11 de marzo, res-
pectivamente.

La sociedad absorbente es el socio único de cada
una de las absorbidas, siendo por tanto de aplicación
lo dispuesto en el artículo 250 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas (TRLSA).

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242
del TRLSA, el derecho que asiste a los socios y
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión. Y, en
cumplimiento del artículo 243 del mismo texto legal,
el derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la fusión, durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del tercer anuncio de fusión, en los
términos previstos en su artículo 166.

Madrid, 29 de abril de 2002.–Pierre Marie Fran-
çois Odin, Administrador único de «Sopra Infor-
mática, Sociedad Anónima», «Newpath Consulting,
Sociedad Limitada», «Newpath GS, Sociedad Limi-
tada», y «Desarrollo Integral de Proyectos Informá-
ticos, Sociedad Anónima».—Hervè Dechelette, en
representación de «Sopra Group, Sociedad Anóni-
ma», Secretario del Consejo de Administración de
«Organización Guver, Sociedad Anónima».—17.700.

2.a 14-5-2002

SUNTAN, SIMCAV, S. A.

Convocatoria de la junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a Junta general de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social, calle Príncipe
de Vergara, 131, Madrid, el próximo día 13 de junio
de 2002, a las trece horas, en primera convocatoria
y, si no hubiera quorum suficiente, en segunda con-
vocatoria, el siguiente día 14 de junio, en el mismo
lugar y hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2001 de «Sun-
tan, S.I.M.C.A.V., S. A.»

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2001.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Ratificación o designación de Auditor.
Sexto.—Autorización a Consejeros para que pue-

dan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que va a ser sometidos a la aprobación
de la Junta de accionistas y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2001 y el informe de gestión,
así como el informe del Auditor de cuentas.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el libro registro contable de
accionistas. Los accionistas que posean menos de
400 acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquel número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta .

Madrid, 13 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo.—19.536.

SYNC 2000, SIMCAV, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta general de accionistas
a celebrar en el domicilio social calle Orense, núme-
ro 30, en Madrid, a las diez horas, del día 10 de
junio de 2002, en primera convocatoria, y si no
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria
el siguiente día 11 de junio de 2002, en el mismo
lugar y a la misma hora, y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2001.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Autorización a Consejeros para que pue-
dan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 8 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—18.914.

TAMARIT, S. A.

Anuncio de reducción de capital

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria
de la sociedad, celebrada válidamente el 16 de abril
de 2002, se acordó la reducción del capital social
de 601.000 euros en la cifra de 1.000 euros, median-
te la reducción del valor nominal de las acciones,
con lo que, tras dicha operación, el capital social
de la compañía queda fijado en 600.000 euros, repre-
sentado por 100.000 acciones de 6 euros de valor
nominal cada una de ellas.

Barcelona, 19 de abril de 2002.—La Secretaria
técnica del Consejo de Administración, M.a Carmen
Crespo Recasens.—18.908.

TÉCNICAS AERONÁUTICAS
DEFENSA Y AUTOMOCIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración,
adoptado en sesión de 30 de marzo de 2002 y
de conformidad con lo preceptuado en los Estatutos
de la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general, que se celebrará en el domicilio
social, avenida de la Prensa, número 8, de Sevilla,
el día 30 de junio de 2002, a las diez horas, en
primera convocatoria, y el mismo día, en el mismo
lugar a las once horas en segunda convocatoria,
y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
e informe de gestión, correspondientes al ejercicio
de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración.

Tercero.—Aplicación de resultados.


